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ADMISIÓN DE ALUMNOS 

CURSO 2022 – 2023 

DEL 7 AL 25 DE FEBRERO 

DE 2022 

 
La matriculación se hará mediante 

https://educamosclm.castillalamancha.es/  

Donde pone accede aquí:  

https://papas.jccm.es/papas/ 

 

La familia que necesite ayuda para 

formalizar la solicitud, o necesite las 

claves de Educamos CLM, puede llamar 

a Secretaría: 926544388 o escribir un 

correo electrónico a 

ceipalcesadmision@gmail.com, para que 

sea citado. 

https://educamosclm.castillalamancha.es/
https://papas.jccm.es/papas/
mailto:ceipalcesadmision@gmail.com
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Según el decreto Decreto 126/2021, de 28 de diciembre, y la 

orden 12/2022, los criterios de baremación serán los siguientes 
(máximo 34 puntos):  

 

a. Existencia de hermanos o hermanas matriculados en el centro, padres, madres o tutores legales 

que trabajen en el mismo (máximo 10 puntos).  

a.1. Existencia de hermanos o hermanas matriculados en el centro: 10 puntos. 

a.2. Existencia de padres, madres o tutores legales que trabajen en el centro: 8 puntos. 

b. Proximidad del domicilio (máximo 10 puntos). 

b.1. Solicitantes cuyo domicilio familiar se encuentre en el área de influencia del centro:10 

puntos. 

b.2. Solicitantes cuyo domicilio laboral o lugar de trabajo se encuentre en el área de 

influencia del centro: 8 puntos. 

b.3. Solicitantes cuyo domicilio familiar, laboral o lugar de trabajo, se encuentre en las 

áreas de influencia limítrofes del centro: 5 puntos. 

b.4. Solicitantes de otras áreas de influencia dentro del mismo municipio: 3 puntos. 

b.5. Solicitantes de otros municipios con centro escolar sostenido con fondos públicos:                     

0 puntos. 

c. Concurrencia de discapacidad igual o superior al 33% en el alumno o alumna, o en alguno de 

sus padres, tutores legales, hermanos o hermanas: máximo 3 puntos. 

c.1. Por discapacidad en el alumno o alumna solicitante: 3 puntos. 

c.2. Por discapacidad en alguno de sus padres o tutores legales del alumno o alumna 

solicitante: 2 puntos. 

c.3. Por discapacidad en alguno de los hermanos o hermanas del alumno o alumna 

solicitante: 1 punto. 

d. Condición legal de familia numerosa (máximo 2 puntos). 

d.1. Familia numerosa de categoría especial: 2 puntos 

d.2. Familia numerosa de categoría general: 1 punto. 

e. Condición legal de familia monoparental: 2 puntos. 

f. Alumnado nacido de parto múltiple: 2 puntos. 

g. Situación de acogimiento familiar del alumno o la alumna: 2 puntos. 

h. Condición de víctima de violencia de género o de terrorismo: 2 puntos. 

i. Renta per cápita de la unidad familiar (máximo 1 punto). 

f.1. Rentas per cápita igual o inferior al Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 

(Iprem 2020= 7.519,59€ ): 1 punto. 

f.2. Rentas per cápita que no supere el doble del Iprem 2020 Entre 7.519,59€ y 

15.039,18€: 0,5 puntos. 

f.3. Rentas per cápita superior al doble del Iprem 2020: 0 puntos. 

*.Los solicitantes podrán optar porque se valore el domicilio familiar, laboral o lugar de 

trabajo, indistintamente para cada uno de los centros solicitados. 

*.En caso de empate, se dilucidará el mismo mediante la selección de aquellos solicitantes 

que tengan hermanos o hermanas matriculados en el centro.  


